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REPUBLICA DEL ECUADOR , " SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

o00000 08 

RESOLUCION No. 90-2-2-1-Ó002849 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
fAaDRN-89319 de 23 de octubre de 15989; ADM-39329 de 1 de 
noviembre de 1989; y,  ratificatoria ADM-20098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTDERANDO 

GUE el 28 de junio de 19%, se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA RUDECINDA CIA.LTDA.; 

QUE la señorita Beatriz Martínez Calero, en su 
calidad de Subgerente encargada de la Gerencia de la 
compañia..con €6l patrocinio del abogado José Francisco 
Moantalván 3S., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cinco 

copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control fa 

presentado el informe favorable No. %90-476-1L de 1890 

mayo de 1990: : 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-90-42327 del SEP. 2 4 1990 he emitido informe 
tavorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera aue se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

PLESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañia INMOBILIARIA RUDECINDA CIA.LTDA. 

por TRESCIENTOS MIL  SUCRES dividido en trescientas 

participaciones de mil sucres cada una: y, b) la reforma 

de estatutos, de conformidad con los términos constantes 

en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER aque un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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los difrioa ro ercutación en el, domicilio 
PGE paíde-la- compañia. Un ejemplar de la publicación 
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ARTÍBULO Y TERCERO ' 2% DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primeéro del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

“> ARTICULO —CUARTO .- — DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública. junto con la presente. Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y. bScumpla.las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y ela articulo 33 del Código de Comercio. 
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oro ORTICAO, QUINTO. - DISBÓNER que el Notario Décimo 
octav YABVEGA LM gu Urnoté al margen de- la matriz 
19 dee e sem Lua tl Í oa das 4dbril 22 de 1982 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi" 

do e, aumentar ¿su capital y reformar, sus estatutos, 

mediante-la, escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. / 

    

  

CUMPLIDO, vuelva el 
ore 

COMUN TQUESE . - e y rmada en la Superinten- 

dencia de Compañias. 

26 SET, 1990 

SUBINTENDENTE DE DERECHO OCIET RIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAB DE GUAYAQUIL 

Gm/CT 
DL:RMA 
Exp. No. 25527-82 

Certírico que con fecha de hoy 

Queca inscrita esta Resolución de fojas 37.038 a 37.039, nímero 

12.198 del Registro Mercantil y anotada bajo el mímero 19.160 del Re
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pertorio.- Guayaquil, diez y nueve de Noviembre de mil novecientos no_ 

venta.» El Registrador Mercantil.- P 

  

   

   

Certífico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 31,284 

del Registro Mercantil de 1.982 , al margen de.. la iñiscripción res _ 

  

pectiva.- Guayaquil, diez y nueve de Noviembre de mil novecientos no_ 0 

ventas.» El Registrador Mercantil.» 

AB HT TOR MIGUEL ALCIVAR ANDA -DE 

Reguirador Mercenti Aoi Cóntén Guayaquil 
A a 

      

   

 


